
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de octubre de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que la parte demandante no ha allegado al juzgado, 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria nro. 100-184517 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, en donde conste la medida de embargo o constancia de las diligencias 

realizadas a fin de que se efectivice la medida previa decretada. Así mismo, 

informándole que, mediante escrito allegado a través del Centro de Servicios 

Judiciales, Civil y Familia, la parte demandante dando cumplimiento al requerimiento 

realizado por este juzgado en el auto que admitió la demanda, informa los nombres 

de los empleadores del demandado y, solicita, se dé aviso a las autoridades de 

migración para que el mismo no pueda ausentarse del país sin prestas garantía 

suficiente que respalde el cumplimiento de su obligación hasta por 2 años. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO  

Radicado nro. 2022-00296 

Auto interlocutorio nro. 1537 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 

demandante no ha allegado al despacho certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 100-184517 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, en donde conste la medida de 

embargo o constancia de las diligencias realizadas a fin de que se efectivice la 

medida previa decretada en este proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por la señora 

LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

30.325.956, en contra del señor ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH, 



identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.065.271. 

Así las cosas, se dispondrá entonces, requerir a la parte demandante, 

señora LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, allegue certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria nro. 100-184517 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, en donde conste la medida de embargo decretada o 

constancia de las diligencias realizadas a fin de que se efectivice la misma, so pena 

de desistimiento tácito de la medida, de conformidad con el artículo 317 del C. G. 

del P., el cual dicta: 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas.” 

Ahora, como quiera que la parte demandante, dando cumplimiento al 

requerimiento realizado por este juzgado en el auto que admitió la demanda, 

informa los nombres de los empleadores del demandado y, solicita, se dé aviso a 

las autoridades de migración para que el mismo no pueda ausentarse del país sin 

prestas garantía suficiente que respalde el cumplimiento de su obligación hasta por 

2 años, se dispondrá entonces, decretar como alimentos provisionales en favor de 

los menores PIA EVANGELINA ECHEVERRI GIRALDO y PACO EMILIANO 

ECHEVERRI GIRALDO, el embargo y retención del 30 % del salario e igual 

porcentaje; 30 % de las primas legales y extralegales, cesantías parciales o 

definitivas y de todo lo que devengue el demandado, señor ALEJANDRO 

ECHEVERRI BETANCOURTH en las entidades; CLÍNICA AVIDANTI, HOSPITAL 

GENERAL SAN ISIDRO E.S.E., S.E.S. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CALDAS, 

HOSPITAL SANTA SOFÍA DE MANIZALES, CENTRO CARDIOVASCULAR DE 

CALDAS Y ONCÓLOGOS DE OCCIDENTE S.A.S. Lo anterior de conformidad con 

el artículo 417 del Código Civil, el cual establece: 



“ARTICULO 417. ORDEN DE ALIMENTOS PROVISIONALES. Mientras se ventila 

la obligación de prestar alimentos, podrá el juez o prefecto ordenar que se den 

provisionalmente, desde que en la secuela del juicio se le ofrezca fundamento plausible; sin 

perjuicio de la restitución, si la persona a quien se demandan obtiene sentencia absolutoria. 

Cesa este derecho a la restitución, contra el que de buena fe y con algún fundamento 

plausible, haya intentado la demanda.” 

 

Así mismo, se accederá a la solicitud realizada por la parte demandante y, 

en consecuencia, se prohibirá la salida del país del demandado, de conformidad 

con el inciso 6to. del artículo 129 del C. de la I. y la A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte, señora LINA MARGOTH GIRALDO 

FRANCO, para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de esta providencia, allegue certificado de 

tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-

184517 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, en donde 

conste la medida de embargo decretada o constancia de las diligencias realizadas 

a fin de que se efectivice la misma, so pena de desistimiento tácito de la medida 

de conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. 

SEGUNDO: DECRETAR como ALIMENTOS PROVISIONALES, el 

embargo y retención del 30 % del salario e igual porcentaje; 30 % de las primas 

legales y extralegales, cesantías parciales o definitivas y de todo lo que devengue 

el demandado, señor ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH en las 

entidades; CLÍNICA AVIDANTI, HOSPITAL GENERAL SAN ISIDRO E.S.E., S.E.S. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CALDAS, HOSPITAL SANTA SOFÍA DE 

MANIZALES, CENTRO CARDIOVASCULAR DE CALDAS Y ONCÓLOGOS DE 

OCCIDENTE S.A.S. 

Dicho porcentaje será descontado directamente por los pagadores del 



demandado y consignado dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 

cuenta de depósitos judiciales que este Despacho posee en el Banco Agrario de 

Colombia nro. 170012-033004 código 6, a nombre de la señora LINA MARGOTH 

GIRALDO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.325.956, como 

representante legal de los menores PIA EVANGELINA ECHEVERRI GIRALDO y 

PACO EMILIANO ECHEVERRI GIRALDO. 

LÍBRESE por secretaría los oficios correspondientes. 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 129 inciso 6 del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, se prohíbe la salida del país al demandado, sin   

que   antes   preste   caución   que   garantice   el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias impuestas.  

LÍBRESE el oficio correspondiente con destino a las autoridades de 

migración. 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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